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SEÑORES: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE SINCELEJO 

E. S. D. 

 

ASUNTO:                  SUSTITUCION DE PODER  

RADICADO:            70001310500220160030800 

PROCESO:            ORDINARIO LABORAL  

   DEMANDANTE:       HERNAN ANTONIO FERNANDEZ JARABA 

CÉDULA:       3918290 

DEMANDADO:        COLPENSIONES 
 

JOSÉ DAVID MORALES VILLA, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie 

de mi firma, actuando como apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de Escritura Pública N° 3376 de fecha 02 de 

septiembre de 2019 otorgada ante la Notaría Novena (09) del Circuito de Bogotá, con mí 

acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que, en cumplimiento del 

citado mandato clausula segunda, SUSTITUYO EL PODER A MI CONFERIDO a la Dra. 

SAUDY PIEDAD RUIZ RICARDO, identificado con la cedula de ciudadanía Núm. 

23.178.981 de Sincelejo y Tarjeta Profesional No. 275842 del Consejo Superior de la 

Judicatura para que realice las actuaciones necesarias para la defensa judicial de la 

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y 

Comercial del Estado con carácter financiero. 

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el mandato 

principal conforme a los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, y en los términos del 

poder conferido al suscrito. 

Sírvase a reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos conferidos 

en este mandato. 

 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

 
JOSE DAVID MORALES VILLA 

C.C. No. 73.154.240 de Cartagena 

T.P. No. 89.918 del C. S. de la J. 

Acepto la Sustitución, 

 
 

 
 
 
 
SAUDY PIEDAD RUIZ RICARDO 

C.C. No. 23.178.981 de Sincelejo 

T.P. No. 275842 del C. S. de la J. 
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   SEÑORES: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE SINCELEJO 

E. S. D. 
 
 

RADICADO:            70001310500220160030800 

PROCESO:            ORDINARIO LABORAL  

   DEMANDANTE:       HERNAN ANTONIO FERNANDEZ JARABA 

CÉDULA:       3918290 

DEMANDADO:        COLPENSIONES 
 

    ASUNTO:     ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
 
SAUDY PIEDAD RUIZ RICARDO, identificada con la cedula de ciudadanía Núm. 23.178.981 

de Sincelejo y Tarjeta Profesional No. 275842 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

como apoderada sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 

Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero, por medio del presente 

escrito, encontrándose dentro del término legal correspondiente, me permito presentar mis 

alegaciones de conclusión de la siguiente manera: 

 
Como primera medida solicitó muy respetuosamente a los Honorables Magistrados  se 
REVOQUE las condenas impuestas a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en la providencia proferida en primera instancia el día 5 de marzo de 2018, 
teniendo como primer argumento que el Demandante no conservó el régimen de transición, 
razón por la cual no tiene derecho al reconocimiento de la pensión de vejez con fundamento en 
el artículo 7° de la ley 71 de 1988, ni bajo los parámetros del Acuerdo 049 de 1990, toda vez 
que no acreditó un mínimo de 750 cotizadas a la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 
2005, (acreditó 716.99 semanas) por lo tanto la prestación económica se debe estudiar bajo los 
presupuestos de la Ley 797 de 2003, sin embargo, se hará un estudio con las normas arriba 
señaladas, atendiendo a que cumplió la edad de 60 años el día 07 de enero de 2009, fecha en 
la cual aún lo cobijaba el régimen de transición.  
 
Ahora bien, si estudiáramos la pensión con fundamento a lo indicado en el Acuerdo 049 de 
1990 aprobado mediante Decreto 758 del mismo año, es necesario haber cotizado 500 
semanas dentro de los 20 años anteriores al cumplimiento de la edad, (60) años, o 1000 en 
cualquier tiempo. Si bien el asegurado cuenta con la edad requerida para acceder a la pensión 
de vejez, no es menos cierto que al revisar la historia laboral se evidencia claramente que no 
cotizó las 500 semanas dentro de los 20 años anteriores al cumplimiento de la edad, esto es 
entre el 7 de enero de 1989 y el 7 de enero de 2009, pues tan solo cotizó 250 semanas, lo cual 
impide reconocer la prestación económica bajo esta hipótesis normativa. Se aclara que se 
efectúa este estudio en consideración a que cumplió los 60 años de edad el 07 de enero de 
2009. 
 
Aún estudiando la prestación económica bajo los postulados de la Ley 71 de 1988, 
encontramos que no cotizó o acreditó 20 años de aportes al sector público y al ISS, al momento 
de cumplir los 60 años de edad, y en este sentido, tampoco le sería aplicable este sistema, más  
allá de la argumentación de haber perdido el régimen de transición por traslado al Fondo de 
Ahorro Individual con Solidaridad.  
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Si se estudiara la prestación bajo los presupuestos del artículo 9° de la ley 797 de 2003, que 
obliga a contar con un mínimo de 1300 semanas y 62 años de edad, en la actualidad,  Se 
evidencia que el Demandante no cuenta con el requisito de las 1300 semanas cotizadas, 
exigidas por la precitada ley para hacerse acreedor a una pensión por vejez, pues tan solo ha 
cotizado al régimen de prima media un total de 1.068 semanas tal como se observa de su 
historial laboral, lo cual lleva a concluir que no es acreedor a dicha prestación.    
 
 
 
Por todo lo anterior, solicito a este Honorable cuerpo colegiado se REVOQUE las condenas 

impuestas  a mi defendida. 

 
 
 
 
 
      
 

    SAUDY PIEDAD RUIZ RICARDO  
C.C. 23.178.981 

T.P 275842 del C S de la Judicatura 
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